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A V I S O  

  

El Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, en sesión ordinaria de fecha ocho 

de marzo del dos mil dieciocho, acordó hacer del conocimiento del público en general y 

de los participantes del CONCURSO ABIERTO DE OPOSICIÓN PARA DESIGNAR UN 

JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL DEL PODER JUDICIAL DEL 

ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, convocado por este medio en fecha 22 de enero del 

2018, que la Comisión Revisora integrada con motivo de los recursos de revisión 

interpuestos por los participantes que no obtuvieron una calificación aprobatoria en el 

examen teórico relativo a la etapa de conocimientos de dicho concurso, determinó que 

acorde a la revisión efectuada, el licenciado JUAN HURTADO DÍAZ, 

TAMBIÉN ACREDITÓ EL CITADO EXAMEN TEÓRICO, obteniendo una 

calificación de 80.00.  

En virtud de lo anterior, dicho profesionista sustentará el EXAMEN 

PRÁCTICO el día lunes doce (12) de marzo del 2018, el cual dará inicio a las 

nueve horas y concluirá a las catorce horas del mismo día, en las siguientes 

instalaciones: 
  

MEXICALI 

       Aula de Usos Múltiples ubicada en el primer piso del Edificio del 

Poder Judicial del Estado, Centro Cívico, Mexicali, Baja 

California  C. P. 21000. 

  

Lo anterior, para los efectos y fines legales que correspondan. 

 

A T E N T A M E N T E 

MEXICALI, BAJA CALIFORNIA; A 08 DE MARZO DEL 2018 

SECRETARIO GENERAL DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL 

ESTADO  

LIC. JOSÉ ALBERTO FERNÁNDEZ TORRES 


